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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En oportunidad anterior, se procedió a oficiar a la entidad TRANSUNIÓN con miras 

a indagar las entidades bancarias en las que el ejecutado tuviera productos 

financieros. A causa de tal informe ruega ahora la parte demandante, a través de su 

apoderado judicial, requerir a las entidades bancarias expuestas en el anterior 

proveído, estas a saber BBVA, FALABELLA, BANCOLOMBIA y BCSC, a fin de 

conocer qué productos financieros tiene el demandado con tales; petición que se 

torna inane e innecesaria, pues ya se tiene conocimiento que el señor EDSON 

ANDRÉS LONDOÑO SUPELANO desarrolla actividades financieras con estas, por 

lo que el trámite a seguir seria elevar la petición relativa a medidas cautelares sobre 

los dineros que posea allí el extremo pasivo, en caso de ser este el querer de la 

parte interesada 
 

En consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por la parte ejecutante por lo antes 

expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, con el atento informe  que  el apoderado del 

demandante solicita se requiera a los bancos  BBVA, FALABELLA, BANCOLOMBIA y BCSC para que 

informen los números de cuentas que posees allí  el demandado. Para proveer. Bucaramanga, 31 de mayo 

de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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